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MINISTERIO DE JUSTICIA MINISTERIO DE DEFENSA

24210 RESOLUCION de 1 de septiembre de 1983, de la
. Dirección General de Jos Registros y del Notariado.

por la que 86 anuncian Regtstros de la Propiedad
vacantes, para su provisión en concurso ordinario
n/.Í.mero 198, ex'istentes en esta fecha' en tatta Es
paña.

Va<:antes los Registros de la Propiedad y Mercantiles siguien·
tes, se anuncian para su provisi6n por t:oncurso entre Regis
tradores, conforme al articulo 284 de la Ley Hipotecaria, 405
y 503 de su Reglamento.

24211

Registros

Vigo número 2-1 (U ... o •• o •• o •• "', •••

Vigo numero 2-11 (}) o ••••••••

Madrid número 13 o .....

Arévalo " " o•••••

Pínto o ', •••• o •••••

Burgo de Osma o •• , ••••• , ••

Gerona 11 (2) ... o•. " o., ••.
Gerona 1 (2) .. _ .. , .
Gerona III (2) . ..
Ubeda '" .
Sanlú(;aF- de Barrameda .
Barbastro ...
Elda .
Zafra (3) , , .
Fuente de Cantos (3) , ..
Guernica , .
Hell1n ..
Navalmoral de la Mata .
Olmedo ..
Gandesa ..
Corta (31 , '" .
Hoyos (3) .
Sigüenza
Infiesto ...
Piedrahita ..
Arenas de San Pedro
Nájera .
Alcaftiz ..
La Bafteza .
Vélez-Rubio· ; ..
Fa-lset - .
Malina (3) .
Cifuentes (3) ..

Saldafia ..
Huéscar , ..
Alhama de Granada '" .
Madrid número 12-1 .. .
Barcelona numero l-I-A)
Vitoria n·B) " .
Tordesillas .
MaUlla del Palanear ..
V HIacarriedo ... ... ...
Madrid número 7-1
Maladahonda '."

Audiencias

La Coruña.
La Corufta.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Burgos.
Barcelcna
Barcelona.
Barcelona.
Granada.
Sevil1a
Zaragoza.
ValenCia.
Albacete.
Albacete,
Bilbao.
Albacete.
Albacete.
Valladolid.
Barceiona.
Albacete.
Alba.c:ete.
Madrid.
Oviedo.
Madrid.
Madrid.
Burgos
Zaraguza.
Valladolid.
Granada.
Barcelona.
Madrid.
Madrid.
Valladolid.
Granada.
Granada.
Madrid.
Barceiona.
Bilbao.
Valla'dolid
Alb:H ete.
Burgos
Madrid
Madrid.

RESOLUCION 431/0157211983. de 29 de agosto. de
la Dirección de Reclutamiento y Dotaciones, por
la que se convoca concurso-oposición para cubrir
una plaza de Práctico de número del puerto d~

Castellón-Burriana.

1. Para cubrir una vacante de Practico de número del puer·
to de Castel1ón·Burriana ¡Caste1l6n), se oonVU(,8 concurso-opo
sición con arre610 a lo dispuesto en los Decretos de 4 de julio
de 1958 (.Boletín Oficial del Estado_ número 206) y 7 de febrero
de 1963 {.BoleUn Oficial del Estado- número 41J y la Ley
número 87/1964, de 16 de diciembre (.BoleUn Oficial del Estado
L.Umero 303).

2. Se convoca este concurso-oposici6n, en primera convoca
toria, entre el personal de la reserva naval con ~l Utulo de
Capitfln de la Marina Mercante, con cinco años de mando
de buque, como mínimo, y cuya edad esté comprendida entre
los veinticinco y los cincuenta y tres aftOS.

3. En "-el caso de resultar desierta. la "Qri.m~Ta OODvoca.t",ria,
se convocará nuevo concursó libre entre Capitanes de la Ma·
rina Mercante que reunan las condiciones que determinan las
disposiciones vigentes.'

4. Las instancias del personal de la ReJM'¡a Naval Activa,
en las que los 'nteresados harán constar los méritos y servicios
¡::restados a la Armada, deberán ser dirigidas al excelentísimo
:,eñor Ministro de Defensa, Cuartel General de la Armada,
Montalt.-án, 2, Madrid-H, dentro del plazo de treinta días há
bi!es a partir de la fecha de publicación de la presente Raso·
lución en el .Diario Ofic~al de Marina-.

5. Las ittstancias del personal de la Re~rvl'l Naval no movi
lizado serán dirigdas al señor Comandante militar de Ma.rina
de Castellón, dentro del plazo sedalada en el punto anterior,
acompañada de 'los certificados de servicios y mérit.os .prof.e
sionales. debiendo aportar en su día los documentos slgulentes:

al Copia certificada del título -profesional.
bl Certificado del acta de nacimiento.
el Certificado de buena conducta.
d) Certificado de antecedentes. penales, expedido por los

Ministerios de Defensa V de Justicia.
e) Certificado de los servicios y méritos profeSionales, en

el que consten los cinco años de mando de buque. con detalle
. de los mismos, y en el caso de los Prácticos de puerto, los

servicios de e318 clas.e prestados computables como mando.

6. El pen.onal de fa Reserva Naval no "'o' .izaOo que haya
de tomar parte será sometido previamente al reconocimiento
médico que dispone el articulo 13 del Reglamento General de
Practicajes. que tendrá lugar el día antes del examen, en el
sitio y hora que oportunamente indicará el ComandaBte militar
de MarinA de Castellón.

7. Los --exámenes' se celebrarán en la Coma'ndaneia Militar
de Marina de- Castellón el día y hora que oportunamAnte se
indicará, y versará sobre las materias señaladas en el arUcu

'10 17 del 'Reglamento General de Practicajes.

Madrid, 29 de agos1o de 1983.--:'E1 Director de Rec.utamiento
y Dotacion('s Héctor Alfonso Vigón Sánehez.

Los RegistradQI"es presentarán BUS ins~ncias en el plazo
de quince. días natllrales que señala el articulo 498 del Regla·
mento Hipotecario, en las que será reseñado el número y fecha
del documento nacional de inentidad.

Madrid, 1 de septiembre de 1983.-EI Director general, Fran·
cisco Mata Pallarés.

(1) Orden miQlsterial de 22 de abril de 1983 de división. pelsanal
sn 1 y 11, .con l:Iujer,;¡I)n .en su régimen lOterno a lo di~pu€',.;I·O en 91
drUculo 485 del Reglamento Hipot9Cario, adaptado a iguaJ.:~s pRrles.
Ex¡:¡ed.cnte en trá.mite de división material. ..

{21 Orden ministerial de 22 de llbrll de 1983 (1.- dl",lflón neNlonAI
en 1, 11 Y UI, con SUjeción en su régimen interno a lo d\.Spu~sto en
el articulo 48tl del Regla.LQento Hlpote(.ario. adaptado a telloeras pArtes.
Expediente en tramite de división material.

{31 Orden minlste1"ial de 22 de abril de 1983. deja sin Arado las
agrupaciones provisionales de los Registros de la Prupiedad de Lafra
con Fuente 1e Cantos; Caria con Hoyos y MoEna con Cifuentes, de
modo qull cada uno de ellos Juncionen coh independencia.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

24212 REsOLucrON de 20 de julio de 1983, de la Pirec
ció>") General del Instituto Espanol de Emigraci6n,
por la que se -admite a tomar parte en q/ concurso·
nJ)(}!l;ción testringido para cubrir plaza de Técnico
en. e$te Organismo a dona Begoña Por lero Sainz.

Para dar cumplimiento al fallo de la sentencia d :ctada con
fecha ü de maJl.O de 1983 por la Sala Segunda de 1\; Conten
Cioso Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid en
el recurso número 1041179, sobre exclusión de la lista de admi·


